
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

 

Audiencia Oral idad:   Nro. 168 

Sala de Audiencia:   Audiencia Virtual Plataforma Lifesize  

Inicio audiencia:   09:00 a. m. del 23 de noviembre de 2022 

Fin audiencia:   09:19 a. m. del 23 de noviembre de 2022 

 

Clase de proceso: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL DE 

MUTUO ACUERDO 

Sol icitantes:   ZORAIDA VARGAS RAYO 

ciudad Ciudadanía No. 31´490.145 de Zarzal  

OCTAVIO DIAZ BENAVIDEZ 

cédula de ciudadanía No. 19.477.391 de 

Bogotá D. C  

Radicación:   76001311000320220013200 

Fecha:    23 de noviembre de 2022 

 

INTERVINIENTES 

 

Jueza:    LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Apoderado: ZORAIDA VARGAS RAYO 

 

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA  

1.  INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA –  APERTURA 

2. CONTROL DE LEGALIDAD 

3. PROVIDENCIA 
 

PROVIDENCIA Nro.  

 

Por lo anter iormente expuesto, e l  Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad de Cal i  

–  Val le del Cauca,  

R E S U E L V E:  

PRIMERO:  APROBAR los INVENTARIOS Y AVALÚOS  presentados en la 

actuación, conforme lo expuesto precedentemente . 

 

ACTIVOS: 

Part ida Pr imera: bien Inmueble con matr ícula inmobil iar ia 370 -

78107 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali ,  con un 

avaluó de 77.087.000. 

 

Part ida Segundo: Muebles y enseres como Muebles de sala, 

comedor, televisor, nevera, computador, etc Por valor de 

5.000.000. 

 

PASIVO: 

1- Crédito hipotecario vigente a favor de DE LFIN CALVACHE 

PINO, por un valor de 30.000.000.  

2- Crédito bancario por compra de vehículo, marca Kia  con 

deuda de 29.605,154.19.  



         
  

 
 

3- Deuda por Tar jeta de crédito master card No 

5282090254325748 del banco Falabella, por valor de: 

12.235.455,94.  

4- Deuda por tar jeta de crédito Master Card éxito 

No.5218979574848893 por valor de 928.332 ,06  

5- Deuda por tar jeta de crédito Visa -Colpatr ia No. 

4117590031029301, por valor de: 5.227.037.  

6- Deuda Credi Compras Tuya S.  A de 10.955.152,29.  

 

Total del pasivos por valor de $88.951.131,48 

 

SEGUNDO:  DECRETAR  la PARTICIÓN en la presente actuación procesal, por 

lo cual se designa  como PARTIDOR  a la apoderada ZORAIDA 

VARGAS RAYO ,  conforme al memorial Poder confer ido para que 

real ice la part ición en la present e actuación, dentro de los 

siguientes veinte (20) días contados a part ir  de esta fecha como 

quiera que están siendo notif icados en estrados judiciales . 

 

TERCERO:  AUTORIZAR  copias de la actuación a costa de la parte 

interesada, previo pago del arancel. ADVERTIR que la 

grabación, hace parte de la actuación.  

 

La presente decisión se notif ica en estrados judiciales.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

La Jueza  

  

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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